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17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordanres de la vigente Ley de la Jurisdicción Con~
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la- publicación de dieho fallo en
el «Boletín Oficial del Estadm;, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. _

Lo que digo a VV. 11. <

'Madrid. 30 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. <~Bo¡etín
Oficial del Estado;> del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó Gar
cía.

I1mós. Sres. Subsecretario y,Directora general de la Función Pública.
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ORDEN de 5 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIt-

tenciaso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
883/1988. prof!lovido por dOlia Mer'cedes Abad Salcedo.~_

Umo.Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 28 de fcbrero de 1992, en el
recurso contencioso-administrativo número 318.869 en el que son par·
tes, de una, como demandante don José Manuel Castillo González, y
de útra como demandada la Administración Gcneral del Estado. repre
sentada y defendida por el Letrado del E$tado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de. fecha 18 de mayo de 1989, que
aesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCIón
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 30 de agosto de 1988, sobre incompatibilidades,

La parte dispositiva de 1a expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fccha 30 de
noviembre de 1991. en el recurso contcncioso-administrativo número
883/1988 en el que son J:lartes. de una, como demandante doi'la Mer
cedes Abad Salcedo, y i:Je otra como demandada la Administración
General del Estado, representada 'y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovio contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de febrero. de 19S8,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fccha
1 de octubre de 1987, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La pé!rte .dispositiva de la expresada sentencia conticne el siguiente
pronunCiamIento:

~(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto ~r doi'la Mercedes Abad Salcedo contra las resoluciones
de la Dirección de MUFACE de 1 de octubre de 1987, por la que se
deniega el reintegro de la cantidad de 486.639 pesetas de gastos ori.~i
nados por asistencia médica y de internamiento con motivo de afCCClOn
de litiasis renal y tratamiento de Jitroticia cxtracorpórca, y contra la dc
22 de febrero de 1988 del MinistelÍo para las AdministraCIones Públicas
~ue desestimó el recurso de alzada- mterpuesto contra la anterior, de
liemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de dichas
resoluciones, por ser confonnes a Derecho, y que, en consecuencia, no
hay lugar al abono de la citada cantidad, DI por ello, de sus intereses,
ni de daños y perjuicios, sin hacer imposicion de costas.»)

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de I de julio, del Poder Judidal, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuestola publicación de dicho fallo en
el (Boletín Oficial del EstadQ). para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentenci,3:'

Lo que digo a VV. H.
Madrid,5 (le mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Ordcn ministerial de 25 de mayo de 1987, ~(Boletin
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar-

;::os. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General ~
de Funcionarios Civiles del Estado. 4

12670 ORDEN de 5 de inayo de 1992 por la qlle se dispone la 1
publicación, para general conocimiento y cumpJuniento,
del fallo de la sentencia dictada p'0r la SaJa de lo COfl- :!
tendoso-Administrativo de la Auaieucia Nacional. en el ,
recurso cotllencioso-administrativo 3/8.869, promovido j
por do!! José Manuel Castillo GOflzález. "'i,

12668 ORDEN de 30 d~ abril de 1992 por la- que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala áe lo Con
tencíoso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 58.590, promovido por
doña Africa Luna Prado y otras. -, .

I1mo.Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, ha dictado sentencia. con fecha 17 de septiembre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 58.590 en el que son
J?8I1es.· de· una, como demandante dolla Afriea Luna Prado y otras" y
ae otra como demandada la Administración General del Estado repre-
sentada.y defendida por el Letrado del Estado. '

. El CItado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
p'ara 1l.lS Administraciones Públi~ de. fecha 10 de abril de 1989; que
aeseshmaba el recurso de repOSICIón tnterpuesto contra la resolUCIón
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 10
de enero de 1989. sobre integración en el Cuerpo Técnico-de la extin
guida AISS.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento; - .

«(Fallamos: Que estimando la excepción de inadmisibilidad formu
lada por el LetraClo del Estado de cosa Juzgada respecto a las recurrentes
~ona Africa Luna Prado y dona Dolores González Femández. y deses
timando el rec~rso contencioso-administrativo interpuesto por doña Isi
dra Maria Astlarraga Salgado)' dofta Magdalena Cuadrado Femández
todas ellas representadas por la Procuradora de los Tribunales dolla
María Lourdes Femándéz-Luna Tamayol recurso interpuesto contra la
resolución del Minis~erio de las Admimstraciones Públicas de 10 de
abril de 1989 que desestimó el recurso de resPosición formulado contra
la'de JO de enero de 1989, debemos declarar y declaramos que tales
resoluciones administrativas son confonnes a Derecho y por ello las
confinnamos sin hacer pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraéiones Públicas de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,

12667 ORDEN de 30 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y c.:ump/lmiento.
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIl
tencioso-Administrativó de la Auaiencia Nacional. en el
recurso. contencioso-administrativo 318.879 promovido
por don Luis Mares Feliu y don José Maria López Davíla.

llmo,Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. ha dictado sentcnéia, con fecha 6 de marzo de 1992. en el
recurso contencioso-administrativo número 318.879 en el que-son par
tes, de una, como· demandante don Luis Mares Feliu y don José Maria
López Davila, y de otra como demandada la Admimstración General
del Estado representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
rara las AdministracIOnes Públicas de fecha 27 de julio de 1-987, que
desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra la resolucIón
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 1 de abril de 1987, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

{(Fallamos:
Primero.-Que ·debemos desestimar y desestimamos el presente re

curso número 318.879, interpuesto por don Luis Mares Feliu y don
José maría López Davila, contra las resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas de I de abril de 1987 y 27 de julio de
1987. ésta última dictada. en reposición, descritas en el primer funda
Jt:tepto de derecho, que se confinnan por ajustarse al -ordenamiento ju
ndlco.

Segundo.-No hacem9t' expret'él.condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución~
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás -preceptos concordantes de la-vigente 'Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto-la publicación de dicho fallo en
el «(Boletín Olicial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en ~us propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI. . . '
Madrid, 30 de abril de -1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987 (Boletín
Oficial del Estado)~ del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

lImos. Sres. Subsecretario· y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública. _


